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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

 
Medellín, veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

 
 
 
 
 
 
 

 

Mediante memorial del 26 de octubre de los corrientes, el apoderado de la 

parte demandada presentó apelación a la sentencia, misma que es 

procedente.  

Así las cosas, se CONCEDE LA APELACIÓN en el efecto devolutivo Art. 323 

inc. 4° Código General del Proceso.  

Por Secretaría, remítase el expediente digital al Tribunal Superior de 

Medellín, Sala de Familia. 

Dado que se debe tramitar el recurso de apelación, no se hará entrega de 

oficios para la inscripción de la sentencia.  

 
NOTIFÍQUESE 
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